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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

MICROSOT TEAMS DENTRO DEL PROCESO DE REGULACIÓN DE 

VISITAS PROMOVIDA MEDIANTE APODERADO JUDICIAL POR 

ROBINSÓN ALBERTO ARIAS PAYARES CONTRA ENER KARINA 

ZAMBRANO RODRÍGUEZ. RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00157-00. 

 

Fecha de realización:                        21 de octubre de 2022 

Inicio de la audiencia:                        9:40 A.M. 

Fin Audiencia:                                    10:06 A. M.  

 

INTERVINIENTES   

 

JUEZ:                                              ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

DEMANDANTE:                             ROBINSÓN ALBERTO ARIAS PAYARES  

APODERADO DEMANDANTE:     DECIRETH JIMENEZ BELEÑO     

DEMANDADO                                   ENER KARINA ZAMBRANO RODRÍGUEZ 

MINISTERIO PÚBLICO                  DORA EVELIA CORREDOR CRUZ 

 

La juez instala la audiencia y concede el derecho al uso de la palabra a los 

asistentes para que se identifiquen y que en el registro del audio su 

comparecencia. 

 

ETAPAS AGOTADAS 

 

CONCILIACIÓN: Las partes previamente a la realización de esta diligencia 

llegaron a un acuerdo conciliatorio.  

 

En consecuencia, El Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGOGER el acuerdo conciliatorio al que han llegado las partes en 

este asunto. 
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SEGUNDO: Regular visitas de la menor MARA SOPHIA ARIAS ZAMBRANO 

y a favor de su progenitor ROBINSON ALBERTO ARIAS PAYARES de la 

siguiente manera: 

1. El señor ROBINSON ALBERTO ARIAS PAYARES podrá visitar y 

compartir con la menor MARA SOPHIA ARIAS ZAMBRANO, 1 día a la 

semana de los descansos del señor ARIAS PAYARES, recogiéndola en 

el colegio y devolviéndola a más tardar a las 6 de la tarde, además 

podrá compartir con ella 1 un fin de semana cada 15 días o según su 

horario laboral, recogiéndola el viernes a las 3 de la tarde hasta el 

domingo en la tarde, el señor ROBINSON se compromete a ayudarle a 

la niña con las tareas escolares. 

 

2. Para la época de semana santa, el señor ROBINSON ALBERTO ARIAS 

PAYARES podrá compartir con la niña la mitad de la semana, previo 

acuerdo con la progenitora. 

 

3. Asimismo, la mitad de las vacaciones de junio. 

 

4. La mitad de las vacaciones de diciembre, las cuales se turnaran entre 

los padres cada año, uno el 24 y el otro el 31 dependiendo del acuerdo 

entre ellos 

 

5. La semana denominada “Semana de Uribe”, se turnaran mitad y mitad 

para cada padre. 

 

6. Las fechas especiales como día del padre, cumpleaños del padre, 

cumpleaños de los abuelos paternos  

 

7. Los cumpleaños de la niña se podrán turnar, un cumpleaños el padre y 

otro la madre. 

 

SEGUNDO: Los señores ROBINSON ALBERTO ARIAS PAYARES y ENER 

KARINA ZAMBRANO RODRIGUEZ, se comprometen a que cuando cada uno 

esté con la niña van a permitir que el otro progenitor se pueda comunicar con 

ella, previo aviso, sin obstáculos y dilaciones. 

 

TERCERO:  Advertir a las partes que el incumplimiento a lo decido en esta 

sentencia les genera las consecuencias legales correspondientes, 

haciéndolos incurrir en fraude a resolución judicial, desde el punto de vista 
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penal, como también el incidente de regulación de visitas establecido para 

tales efectos de manera jurisprudencial. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: La presente providencia queda notificada en estrados a las partes. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina siendo las 10:06 

a.m. de hoy 21 de octubre de 2022 

 
SIRD  
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